
 
 

Santiago de Cali, siete (07) de abril de 2021 
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Magistrado Ponente: RONALD OTTO CEDEÑO BLUME 

 

MEDIO DE CONTROL   NULIDAD PÚBLICA ELECTORAL 

DEMANDANTE YEINY GRAJALES CARMONA 

DEMANDADO ROBERTO ORTIZ URUEÑA 

RADICACIÓN              76001-23-33-000-2019-01066-00 

 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el HONORABLE CONSEJO DE 

ESTADO en providencia del 28 de enero de 2021, a través de la cual 

confirma la sentencia proferida por esta Corporación el 06 de octubre de 

2020.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

 

RONALD OTTO CEDEÑO BLUME 

Magistrado 

Firma electrónica 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


